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RESOLUCION No. 87-2-2-1-* 00374 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 19836; 

CONSIDERPNDO 

QUE el 6 de octubre d 6 "se ha otorgádo ante el e 19 
Notario Vigésimo Sexto del cxatón Guayaquil Y abogado 
Alberto Basantes Alvarado, Vla o pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos INSAN, INMOBILIARIA 
SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA; 

QUE el licenciado Juan Pompilio/Moreno Pefáa, con el 
patrocinio del abogado Alex Artolegá Elizaldey/ en suy/ 
calidad de Gerente de la compañía,” ha solicitado la a4pro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efpéto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma 

sentado el informo favorable No. 87-104-1L el 22 de 
QUE el Depart ento de Inspección y AnálYsis ha pre- 

enero de 1987; 5 

QUE oy beoszanonto Jurídico nedigdte oficio No. SC-DJ- 
RL-87-062 ydel 12 de febrero de 1987, Y ha emitido informe 
favorable para la contiptación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En £jercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

por SEISCIENTOS MIL SUCRES Vdividido en se Sscientas 
ticipaciones Vie un mil sucres cada una; » b) la yeforaa 
de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un E£tracto de la 
indicada esgritura pública se publique, Vpor una vez, 
uno de los/diarios de mayor circulación en Guayaquil,X Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este De 
pack 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capirga 
de INSAN, INMOBALIARIA SAN FPANCISCO ce : ar- 

y
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ARTICULO TERCERO, - pISpÓÑER que el Notario Vigésimo 
Sexto del cantón Guayaquil, V tome nota al margen de la / 
notrtr-da, LA PSGriEDRA BUPÍica «que se aprueba del contenido 
de La pre esente, Resolución, y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - ISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquil: /a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva lás restantes con la razón de 
la inscripción que le ordena;/' y, b) cumpla las denás pres- 
cripcienes contenidas en la ey de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO corp. DISPONER que Notario Segundo del 
cantón Guayaquil Y anote al margen de/la metriz de la escri- 
tura pública de 2 de abril de 1976yY por la cual se consti- 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar “pora presel mediante la escritura 

  

   

  

pública que se aprueba porÁa presente Resolución y siente 
razón de. esta anotación.      

ASOC ÓA ROT y 
(5 AipLaDO,. guelva el expeciente 

Pera tre ndo docs 

ANUNTQUESR: - DADA y firmiada en la Superintendencia de 
ME des, on Guayaquil, z 2 0 FEB, 1987 

   

    
Ab. Gust Ortega /frujillo 

TENXDE CÓMPAÑIAS 

GM/aden 
DL:A 
Exp. .22629-76 

Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución de fojas 15.202 a 15.206, número 3.124 del Regis



AYEON 
tro Mercantil y anotada bajo el número 4.869 del Repertorio.- 

       
Guayaquil, Abril veinticuatro de míl novecientos ochenta 1 

siete»- El Registrador Mercantil.- 

  

- CERTIFICO: Que con fecha dé. hoy, Se tomó nota de la presente 

Resolución a fojas 8.435 del Registro Mercantil de 1.976; y, 

  

21.656 del referido Registro de 1.977, al margen de las ins 
Ñ 

cripciones respectivas.” Guayaquil, Abríl veinticuatro de 

  

mil novecientos :ochénta 1 siete.- El Argistrador Mercantil.- 

   


